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Señores

JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Quito.

De mis consideraciones. -

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez de la Unidad Judicial Multicompetente 

con sede en el cantón Sucúa; Abogado David Ramiro Zaruma Avila, remito a Usted las copias 

certificadas de la sentencia dictada dentro de la acción de acceso a la información pública No. 

14304-2021-00099 que sigue ANDRADE BRAVO ERIKA VIVIANA en contra de 

DIRECTOR EJECUTIVO MSC. EFRAIN AGUAYO COORDINACION DE EQUIDAD, 

FORMACION Y ACCION SOCIAL CEPAS DE MORONA SANTIAGO y otros, al haber 

ejecutoriado la presente sentencia, de conformidad al numeral 5 del Art. 86 de la Constitución 

de la República del Ecuador, remito la documentación constante en veinte y dos (22) fojas. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Se adjunta copias las copias certificadas de la sentencia dictada dentro de la acción de 

protección No. 14304-2021-00099, en 22 fojas.
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Por la atención que sabrá dar al presente, anticipomis-agradfdmigntos.

Atentamente
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A.D. José Manueí lache
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Recibido el día de hoy.

Por . 
Anexos 5?

RESPONSAR'.PFIR


